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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No, 759
4 de junio de 2015

Por el cual se aprueba la ampl¡ación del plazo para el reporte de las pruebas de
Factor de Conversión de la central Betania

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de !994, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reg¡amento Interno y según lo aprobado en
la reun¡ón No. 438 del 4 de junio de 2015, y

CONSIDERANDOI

1. Que de acuerdo con los numeTales 9 y 9.2. del artículo noveno del Acuerdo
694 de 2O74:"En el evento que una empresa prevea que por razones fuera de
su control, no pud¡ese real¡zar todas las pruebas durante los útt¡mos d¡ec¡ocho
(18) meses de v¡gencia de la curya d¡spon¡ble, deberá ¡nformar por escr¡to al
Secretar¡o Técn¡co det cNO, con una antelac¡ón no menor a 60 días calendar¡o
a la f¡nal¡zac¡ón de la v¡genc¡a de la curva, las razones por las cuales no pudo
completar la real¡zac¡ón de las pruebas y el plazo requerido. El CNO, prev¡o
concepto del Subcomité H¡drológ¡co y de Plantas H¡drául¡cas, podrá ampliar por
una vez med¡ante Acuerdo, el plazo para la realizac¡ón de las pruebas hasta
por (1) un año, El agente deberá real¡zar las pruebas faltantes ut¡tizando los
m¡smos percent¡les con los cuales se realizó la primera prueba"

2. Que EMGESA S.A. E.S.P. presentó soljcitud de ampl¡ación del plazo para el
reporte de las pruebas de Factor de Conversión de la central Betania hasta por
un (1) año, teniendo en cuenta que la curva se encuentra vigente hasta el 30
de junio de 2015, debido a que los aportes energéticos observados en la
central desde el primero de mayo de 2015 se encuentran muy por debajo de
los escenar¡os presupuestados para la realización de las pruebas, y el
cumplim¡ento de los plazos establecidos en el Acuerdo 694.

3. Que el Subcomité H¡drológ¡co en su reun¡ón 27L del 14 de mayo de 2015
d¡o su concepto favorable a la solic¡tud de aplazamiento presentada por
EMGESA S.A. E.S.P,

4. Que el Subcomité de Plantas en su reunión 222 del 20 de mayo de 2015, d¡o
su concepto favorable a la sol¡citud de aplazamlento presentada por EMGESA
S.A. E.S.P.

5. Que el Comité de Operac¡ón en su reunión 259 det 2 de junio de 2015
recomendó la expediclón del Dresente Acuerdo,
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ACUERDAI

PRIMERO.- Aprobar la ampl¡ac¡ón del plazo para realizar el reporte de las
pruebas de factor de convers¡ón de la central Betan¡a hasta el 30 de jun¡o de

SEGUNDO.- El present€ Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición,

El Pres¡dente (Ad hoc),
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El Secretario Técnico,
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